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ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA  N° AMC-015-2007-UNJBG
CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG
1.- ASPECTOS GENERALES

1.1.- ENTIDAD CONVOCANTE

Universidad Nacional Jorge Basadre Grohomann – Tacna

Teléfono
: 583000 anexo 2500 fax 2501

R.U.C. 
: 20147796634

Dirección
: Av. Miraflores s/n Ciudad Universitaria

1.2.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El objeto del presente proceso es la: CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG. Los servicios a contratar están definidos en los términos de referencia que forma parte de las presentes bases en el anexo 01.

1.3.- VALOR REFERENCIAL

Este Incluye los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que pueda incidir en el costo del servicio:

	DESCRIPCION
	VALOR REFERENCIAL

	CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG
	S/. 16,200.00

(Dieciséis Mil Doscientos con 00/100 Nuevos Soles)


1.4.- FUENTE DE FINANCIAMIENTO

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS – CANON MINERO
1.5.- SISTEMA DE CONTRATACION

A Suma Alzada

2.- BASE LEGAL

· Ley N° 28411– Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley Nº 28927- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2007.

· Decreto Supremo N° 083-2004-PCM – Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Decreto Supremo N° 084-2004-PCM – Aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley N° 27633 – Ley de Promoción Temporal de Desarrollo Productivo Nacional.

· Ley N° 27806 – Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública

· Normativa en materia de Contratación Pública.

3.- CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN

	ETAPAS DEL PROCESO
	FECHAS

	Convocatoria 
	Desde el 18/07/2007

	Registro de participantes
	Desde el 19 al 23 de Julio del 2007

	Presentación de Propuestas
	24/07/2007 hasta las 10:00 a.m.

	Evaluación de Propuestas y Otorgamiento de Buena Pro
	24/07/2007


3.1.- CONVOCATORIA

Se efectuará de conformidad con el Artículo 106° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, la misma que se realizará en la fecha señalada en el cronograma de las presentes Bases Administrativas. 

Asimismo, los postores  deberán elevar comunicación por escrito, si desean que se les notifique a su correo electrónico o si se apersonaran a la Entidad a recabar los mismos de conformidad al artículo 87º del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
3.2.- PRORROGAS O POSTERGACIONES

Conforme al Art. 84 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, la decisión que se tome con relación a las prorrogas o postergaciones, será notificada a través del SEACE, en la sede de la Entidad y a los correos electrónicos de los participantes, que así lo hubieran declarado de conformidad con lo establecido en el artículo 87º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

3.3.- CANCELACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Conforme al Art. 86 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, la decisión que tome la Municipalidad, con relación a la cancelación del proceso de Selección, será notificada a través del SEACE, en la sede de la Entidad y a los correos electrónicos de los participantes, que así lo hubieran declarado de conformidad con lo establecido en el artículo 87º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

4.- DESARROLLO DEL PROCESO

4.1.- PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Las propuestas se presentarán en la fecha señalada en el cronograma, en la mesa de partes de la Unidad de Abastecimientos de la UNJBG, sito en Av. Miraflores  s/n. Ciudad Universitaria – Los Granados - Tacna.

Las propuestas que se presenten en otra oficina no serán consideradas para los efectos de la evaluación.

4.2.- FORMA DE PRESENTACIÓN

a) Los postores presentaran sus propuestas mediante la carta de presentación de Propuestas conforme al FORMATO 01  de las presentes bases, acompañando su propuesta en dos (02) sobres, debidamente cerrados, conteniendo:

· Sobre N° 01: Propuesta Técnica.

· Sobre N° 02: Propuesta Económica.

Los sobres se rotulara de la siguiente manera:

	PROPUESTA: ....................................

Sres. 

Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann - Tacna
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA  N° AMC-015-2007-UNJBG
CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG
POSTOR:...........................................................................




b) Cuando las propuestas se presenten en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o electrónicos, llevarán el sello y la rúbrica del postor y serán foliadas correlativamente empezando por el número uno (01). La última hoja será firmada por el postor o su representante legal o mandatario designado para tal efecto.

c) Cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente mediante formularios o formatos, éstos podrán ser llenado por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

d) Las propuestas, información y documentación que la conforman se presentarán en idioma castellano y será firmada por el postor o su representante legal o mandatario designado para tal efecto.

e) Las propuestas que se presenten extemporáneamente a la fecha señalada, se tendrán por no presentadas.

4.3.- CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS

SOBRE N° 01: PROPUESTA TÉCNICA

Documentos de presentación obligatoria:

a) Copia Simple de la Constancia de la Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores del Estado (Constancia Electrónica).

b) Términos de Referencia, según Anexo 01.
c) Declaración Jurada de Información del postor, según Anexo 02 de las presentes Bases.

d) Declaración Jurada según lo Establecido en el Art. 76 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, según Anexo 03 de las presentes Bases. 

e) Pacto de Integridad, según Anexo 06 de las presentes bases.

f) Carta de cumplimiento de los Términos de referencia (requerimientos técnicos mínimos) detallados en el Anexo 01 conforme al formato del Anexo 07 de las presentes Bases, debidamente acreditados con la documentación que corresponda (copias de: folletos, constancias, certificados, etc.).

g) Currículo Vitae debidamente documentado (copia simple).

Documentos de presentación Facultativos u opcionales:

h) Promesa de Consorcio, según Anexo 04, de ser el caso. Además cada empresa que forma parte del Consorcio deberá presentar las Declaraciones Juradas según el modelo del Anexo 02, Anexo 03, Anexo 06 y Anexo 07.

i) Declaración Jurada de Pequeña o Micro Empresa, según Anexo 05, de ser el caso

j) Hoja de Experiencia del postor según Anexo 08, debidamente acreditados con la documentación que corresponda. 

k) Hoja de Capacitación del Personal propuesto según Anexo 09, debidamente acreditados con la documentación que corresponda. 

l) Hoja de Plan de Trabajo según Anexo 10.

SOBRE Nº 02: PROPUESTA ECONÓMICA

Documentos de presentación obligatoria:

a) Precio Unitario y Monto total de la oferta económica, expresada en nuevos soles, incluyendo los tributos de Ley y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo de la prestación del servicio según Anexo 11.
4.4.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

4.5.- ETAPA DE EVALUACIÓN TÉCNICA

4.5.1.- CUMPLIMIENTO DE TERMINOS DE REFERENCIA (REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS)

La evaluación de la propuesta técnica considerará los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Anexo 01 de las presentes Bases, de modo que las propuestas que no cumplan dichos requerimientos serán desestimadas y no se procederá a realizar la respectiva evaluación económica.

· Cumple Términos de Referencia


Se acepta propuesta.

· No Cumple Términos de Referencia


Se desestima propuesta.

Sólo una vez admitidas las propuestas, se aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

4.5.2.- FACTORES TÉCNICOS DE EVALUACIÓN

Se evaluará sólo las propuestas técnicas que cumplan con los Términos de referencia y sobre un puntaje de cien (100.00) puntos, como sigue:

Los factores de evaluación se aplicarán de acuerdo a los siguientes criterios:

A) FACTORES REFERIDOS AL POSTOR





(Máximo 45.00 puntos)

A.1) Experiencia del Postor en la actividad


(Máximo 15.00 puntos)

Se asignara el mayor puntaje a la propuesta que demuestre un monto facturado de trabajos realizados en la Actividad de Residencia de Obras, de cinco o mas veces el valor referencial, desde hace cinco (05) años contabilizado a la fecha de presentación de propuestas. Al resto de propuestas menores a cinco veces el valor referencial se le asignara el puntaje directamente proporcional.

Se acreditará mediante copia simple de los comprobantes de pago cancelados o, en su defecto, con copia del contrato y respectiva conformidad de culminación de la prestación del servicio, hasta un máximo de diez (10) servicios. Para lo cual deberá consignar la relación de los servicios realizados indicando los montos respectivos, especificándose claramente el tipo de servicio ejecutado, según anexo respectivo.

A.2) Experiencia del Postor en la especialidad


(Máximo 30.00 puntos)

Se asignara el mayor puntaje a la propuesta que demuestre un monto facturado de trabajos realizados en Residencia de Obras de Construcción de Edificios o similares, de tres o más veces el valor referencial, desde hace cinco (05) años contabilizados a la fecha de presentación de propuestas. Al resto de propuestas menores a tres veces el valor referencial se le asignara el puntaje directamente proporcional.

Se acreditará mediante copia simple de los comprobantes de pago cancelados o, en su defecto, con copia del contrato y respectiva conformidad de culminación de la prestación del servicio, hasta un máximo de diez (10) servicios. Para lo cual deberá consignar la relación de los servicios realizados indicando los montos respectivos, especificándose claramente el tipo de servicio ejecutado, según anexo respectivo.

B) FACTORES REFERIDOS AL PERSONAL PROPUESTO



(Máximo 25.00 puntos)

B.1) Capacitación en gestión de obras



(Máximo 25.00 puntos)

Se asignara el puntaje a la propuestas que demuestren capacitación en gestión de obras impartidas por Instituciones Especializadas en Ingeniería Civil sobre temas como: residencias, supervisiones y manejo de expedientes técnicos, conforme a lo siguiente:

· 04 a mas cursos de capacitación





25 Puntos

· 03 cursos de capacitación





20 Puntos

· 02 cursos de capacitación





15 Puntos

· 01 curso de capacitación






10 Puntos

Se acreditará mediante copia simple de las constancias o certificados.

C) FACTORES REF. AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA



(Máximo 30.00 puntos)

C.1) Plan de Trabajo




…..
Máximo 30.00 puntos)

Se calificará la descripción y sustentación de las actividades que se propone realizar para alcanzar el objetivo solicitado. Se tomara en cuenta la capacidad de síntesis y sustentación en criterios técnicos tales como cronogramas, organización y la capacidad de utilización de softwares de Ingeniería civil para cada actividad a desarrollar en la prestación del servicio. El puntaje será otorgado de la siguiente manera:

· De 11 a 15 actividades descritas en la programación



30.00 puntos

· De 06 a 10 actividades descritas en la programación



20.00 puntos

· De 05 a menos actividades descritas en la programación


10.00 puntos

Se adjuntara el plan de trabajo respectivo

El puntaje de Evaluación Técnica del postor  (PTi) se obtendrá de la suma de todos los puntajes alcanzados en cada factor de evaluación técnica.

4.5.3.- PUNTAJE MÍNIMO PARA ACCEDER A LA EVALUACIÓN ECONÓMICA

Conforme al art. 72 del Reglamento de la ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, se establece que para acceder a la etapa de evaluación económica, el postor deberá obtener un puntaje  técnico mínimo del OCHENTA (80) PUNTOS. Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo requerido, serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.

4.6.- ETAPA DE EVALUACIÓN ECONÓMICA

4.6.1.- CUMPLIMIENTO DE LIMITES SEÑALADOS EN EL ART. 33 DEL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE AL LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO.

La evaluación de la propuesta económica considerará cumplimiento de límites señalados en el Art. 33 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado.

Aquellas propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) del valor referencial, o que sean inferiores al setenta por ciento (70%) del valor referencial, se tendrán por no presentadas.

Sólo una vez aceptada la propuesta, se aplicará el factor de evaluación económico.

	Descripción
	Limite mínimo 

70.00 %
	Valor referencial
	Limite máximo 

110.00 %

	CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG
	S/. 11.340,00
	S/. 16,200.00

(Dieciséis Mil Doscientos con 00/100 Nuevos Soles)
	S/. 17.820,00


4.6.2.- FACTOR ECONÓMICO DE EVALUACIÓN.

La propuesta Económica se evaluará sobre un puntaje de cien (100) puntos, como sigue:

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:


Pi 
=     Om x PMPE


               Oi


Donde:

      
i
=    Propuesta


Pi
=    Puntaje de la propuesta  económica i  


Oi
=    Propuesta Económica i 


Om
=    Propuesta Económica de monto o precio más bajo


PMPE
=    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

4.7.- DETERMINACIÓN DE LA OFERTA CON EL MEJOR COSTO TOTAL

El puntaje para determinar la oferta con el mejor Costo Total se obtendrá sumando algebraicamente los puntajes obtenidos en la evaluación técnica y en la evaluación económica. 

PTPi
= C1 (PTi) + C2 (PEi)

Donde:

PTPi
= Costo Total del postor i

PTi
= Puntaje de la evaluación técnica del postor i

PEi
= Puntaje de la evaluación económica del postor i

C1 
= 0.60 (Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica).

C2
= 0.40 (Coeficiente de ponderación para la evaluación económica).

· Se elegirá como oferta ganadora a la que obtenga el mayor puntaje final. En todos los casos, el puntaje total se calculará hasta el tercer decimal. 

· En el supuesto que dos (02) o más propuestas empaten, se procederá según lo establecido en el Artículo 133° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Se preveé la posibilidad de distribuir la Buena Pro conforme al Reglamento

5.- OTORGAMIENTO, NOTIFICACIÓN Y CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

Se otorgará la buena pro al postor que obtenga el mayor Puntaje Total. 

La notificación de la Buena Pro se realizará de conformidad con lo dispuesto por el artículo 135° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

6.- VALIDEZ DE LA OFERTA

Las ofertas deberán tener validez  hasta la suscripción del contrato

7.- LUGAR, CANTIDAD Y OPORTUNIDAD DE ENTREGA

La prestación del servicio se efectuara en el lugar de la obra, conforme se coordine con la UNJBG y conforme a las necesidades operativas de la misma.

8.- CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La recepción y conformidad  se efectuara conforme a lo señalado en el art. 233 del Reglamento de la ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

9.- FORMALIZACION DEL CONTRATO

Consentido el otorgamiento de la Buena Pro, el postor ganador o su representante debidamente autorizado, deberá cumplir con suscribir el contrato, de conformidad con lo establecido en el Artículo 198º, 199°, 200º y 203º del DS. 084-2004-PCM.

10.- DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la prestación del servicio y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los Artículos 222° al 227° del Reglamento del T.U.O. de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM.

11.- DISPOSICIONES FINALES

El presente proceso se rige por las bases y lo que establece el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por la Ley N° 26850 y modificado por la Ley N° 28267 y  su Nuevo Reglamento, debidamente concordado y las disposiciones legales vigentes.

EL COMITÉ

ANEXO 01

ESPECIFICACIONES TECNICAS

(REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS)

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA  N° AMC-015-2007-CEPCA/MDASA

CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG
1.- OBJETO:

CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG
2.- DESCRIPCION DEL SERVICIO

Ingeniero Residente  de Obra para: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG (SNIP: 24845) Componente: Edificio de Laboratorio tercer piso de la facultad de Ciencias Agrícolas..
3.-  DESCRIPCION GENERICA DEL SERVICIO

El servicio a ejecutar consiste en la residencia de la ejecución de la obra: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG, de acuerdo al Expediente Técnico aprobado con Resolución Rectoral Nº 3698-2007-UN/JBG.
4.- DEL RESIDENTE

Será Ingeniero Civil. El profesional deberá contar con un numero de registro de proveedores otorgado por el CONSUCODE, para que pueda brindar el servicio al Estado Peruano según la reglamentación vigente, además de estar habilitado por el colegio de ingenieros, para ello deberá presentar un certificado de habilidad otorgada por el colegio correspondiente.

El ingeniero residente de obra acreditara una experiencia mínima de 02 años en la actividad de residencias de obra.

El Ingeniero residente presentara mensualmente un informe detallado sobre el avance físico valorizado de la obra, precisando los aspectos limitantes y las recomendaciones para superarlos. El informe debe contener como mínimo lo siguiente:

· Memoria descriptiva, procesos constructivo

· Control de Avances de obra, metrados ejecutados debidamente sustentados

· Valorización de obra, Formula polinómica en caso de corresponder

· Control de utilización de equipo mecánico (Horas Trabajadas, rendimiento, estado de equipos, etc.)

· Control en la utilización de la Mano de Obra.

· Control de Materiales (Ingreso y salida de almacén)

· Las pruebas de control de calidad deben constar en el informe mensual, como sustento de las partidas ejecutadas.

El Ingeniero Residente será el responsable de la custodia del cuaderno de obra, el cual será entregado a la entidad cuando los trabajos se hayan concluido.

El ingeniero residente será responsable de la pruebas de control de calidad que debe realizarse a los trabajos, materiales, funcionamiento de instalaciones, conforme a las especificaciones técnicas correspondientes debiendo velar por el cumplimiento de las normas de contraloría para la ejecución de Obras Públicas.

El Ingeniero Residente Participara obligatoriamente como asesor de la Comisión de Recepción de obras y suscribirá el acta de recepción de los trabajos.

El Ingeniero residente será responsable de la elaboración del expediente de liquidación técnica y financiera de la obra, la cual será presentada según lo indican las normas y contendrá como mínimo lo siguiente:

· Hoja Técnica informativa de la liquidación de obra.

· Memoria Descriptiva

· Acta de Recepción de obra.

· Metrados realmente ejecutados en partidas del presupuesto base y sus modificaciones.

· Planos Post Construcción.

· Valorización Final y reajustes

· Sustentos de mayores gastos generales (de ser el caso)

· Controles de Calidad

· Análisis de plazos de Ejecución.

· Inventario Valorizado de materiales excedentes

· Cierre y entrega del cuaderno de obra.

· Todos los demás documentos que impliquen una liquidación Técnica Financiera

5.- PROCEDIMEINTO DE TRABAJO

El Ingeniero residente será responsable de la ejecución de la obra, para ello presentara antes de la firma del contrato un cronograma de actividades a ejecutar en MS- Project, el cual no excederá el tiempo contractual

El Inicio de la ejecución del contrato será fijado de común acuerdo entre los representantes de la Municipalidad de Alto Selva alegre. Toda demora en el plazo de ejecución del contrato por causas atribuibles al Ingeniero Residente, no será tomada como prorroga.

Los trabajos correspondientes al contrato se darán por concluidos después de realizadas las verificaciones y conformidades de los trabajos (conformidad).

Los trabajos se efectuaran en base a los estándares de ingeniería del reglamento Nacional de edificaciones, dispositivos legales vigentes y otras normas reconocidas aplicables al sector construcción.

6.- HORARIO Y DIAS DE TRABAJO

Será el horario Normal del sector de la Construcción Civil jornada de ocho (08) Horas de trabajo, quedando a criterio de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohamnn la Utilización de Turnos de Trabajo.

7.- PLAZO DE LA RESIDENCIA DE LA OBRA

Se ha considerado, el periodo laboral de 06 meses.

8.- COSTO DE LA RESIDENCIA DE OBRA

El Costo que demanda la contratación del Ingeniero residente, debe ser de acuerdo a lo previsto referencialmente en el expediente técnico de la obra mencionada tomando en cuenta las normas técnicas de control interno para el sector publico emitida mediante resolución de contraloría Nº 07 298-C y la resolución de Contraloría Nº 195-88-CG.

9.- RECEPCION DE LOS TRABAJOS

Los trabajos efectuados por el Ingeniero Residente se darán concluidos después de entregada y aprobada la liquidación técnica de la obrador la entidad.

10.- FORMA DE PAGO

Los pagos serán efectuados de acuerdo al porcentaje de avance físico de la obra, sobre el 80% del monto total; el 20% restante será cancelado a la entrega de la liquidación física y financiera de la obra.

11.- GARANTIA DE LOS TRABAJOS

La garantía de la obra será responsabilidad del ingeniero residente a contratar según norma vigente. En caso de falla de la obra, originada por lo trabajos ejecutados durante la construcción, deberán ser corregidas por cuenta del ingeniero residente. Esta garantía tendrá vigencia de seis (06) meses después de la fecha del término del servicio, indicado en el Acta de recepción.

Las responsabilidades establecidas por ley y Reglamentos vigente será de acuerdo las disposiciones de las mismas.

En caso de no cumplir con estas obligaciones el proveedor se somete a lo establecido en la ley y los reglamentos respectivos sobre Contrataciones y adquisiciones del estado.

	
	
	de
	
	del 2007

	
	
	

	
	Nombre, sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


Nota: El firmante declara que los Servicios a prestarse están de acuerdo a las especificaciones mínimas publicadas en las bases.

ANEXO 02

DECLARACIÓN JURADA DE INFORMACIÓN DEL POSTOR

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA  N° AMC-015-2007-UNJBG
CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG
Sres: 

Comité Especial

Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann
Presente

Por medio de la presente DECLARO BAJO JURAMENTO que la presente información se sujeta a la verdad:

DATOS DEL POSTOR

	· Nombre 
	:
	

	· Domicilio Legal
	:
	

	· RUC
	:
	

	· Teléfono / Fax
	:
	

	· Correo electrónico
	:
	

	· Profesión
	:
	

	· Nro. de Colegiatura 
	:
	


	
	
	de
	
	del 2007

	
	
	

	
	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


ANEXO 03

DECLARACIÓN JURADA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 76 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA  N° AMC-015-2007/UNJBG
CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG
Sres: 

Comité Especial

Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann
Presente.-

	El POSTOR: 
	
	con RUC Nro:
	

	y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	con DNI Nro:
	

	DECLARO BAJO JURAMENTO que:


1. No estamos impedidos de participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Artículo 9º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2. No tenemos sanción vigente según el registro nacional de inhabilitados para contratar con el Estado.

3. Conocemos, aceptamos y nos sometemos a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

4. Somos responsables de la veracidad de los documentos e información que presentamos a efectos del proceso.

5. Nos comprometemos a mantener nuestra oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso resulte favorecida con la Buena Pro.

6. Conocemos las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

	
	
	de
	
	del 2007

	
	
	

	
	Nombre, sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


ANEXO 04

PROMESA DE CONSORCIO

(Solo aplicable para Consorcios)

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA  N° AMC-015-2007/UNJBG
CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG
Sres: 

Comité Especial

Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann
Presente.-

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, para preparar y presentar una propuesta conjunta como “CONSORCIO” al presente Proceso, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Así mismo, en caso de obtener la buena Pro, nos comprometemos a formalizar el contrato asociativo para la correcta atención del objeto del objeto del proceso de selección.

Designamos Sr(a)…...................................................................., como representante legal común de la participación en consorcio y fijando nuestro domicilio legal común en.............................................. a los efectos  de suscribir con la UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN, el contrato derivado del presente proceso de selección.

	El POSTOR 01: 
	
	con RUC Nro:
	

	y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	con DNI Nro:
	

	con poder inscrito en la ficha Nro.
	
	Asiento Nro:
	

	Obligaciones y/o participación porcentual del postor

	

	

	


	El POSTOR 02: 
	
	con RUC Nro:
	

	y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	con DNI Nro:
	

	con poder inscrito en la ficha Nro.
	
	Asiento Nro:
	

	Obligaciones y/o participación porcentual del postor

	

	

	


	
	
	de
	
	del 2007

	
	
	

	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR 01
	
	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR 02


ANEXO 05

DECLARACIÓN JURADA DE SER UNA PEQUEÑA O MICROEMPRESA

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA  N° AMC-015-2007-UNJBG
CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG
Sres: 

Comité Especial

Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann
Presente.-

	El POSTOR:
	
	con RUC Nro:
	

	Y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	con DNI Nro:
	

	DECLARO BAJO JURAMENTO que:


Mi representada reúne las características establecidas en los Artículos 2º y 3º de la Ley 28031 – Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa.

Por tanto, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 5º concordante con el Artículo 20º del Reglamento de la citada Ley, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-2002-TR, deberá tenerse acreditada la condición       ____________________________________ (Indicar micro o pequeña empresa, según corresponda de mi representada..

	
	
	de
	
	del 2007

	
	
	

	
	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


ANEXO 06

PACTO DE INTEGRIDAD

(R. de Contraloría N° 123-2000 publicada el 01.07.00)

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA  N° AMC-015-2007-UNJBG
CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG
	El POSTOR:
	
	con RUC Nro:
	

	y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	con DNI Nro:
	

	y de la otra parte La UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN  Declaramos lo siguiente:


EL POSTOR

· Que no hemos ofrecido u otorgado, ni ofrecemos ni otorgaremos, ya sea directa o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada, a funcionario público alguno, o a sus familiares o socios comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato objeto de la presente proceso de selección.

· Que no hemos celebrado o celebraremos acuerdos formales o tácitos, entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia

LA MUNICIPALIDAD

· Nos comprometemos a evitar la extorsión y la aceptación de sobornos por parte de nuestros funcionarios;

El incumplimiento del Pacto de Integridad generará:

· Para los postores: inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes

· Para los funcionarios de las entidades: las sanciones derivadas de su régimen laboral.

	
	
	de
	
	del 2007

	
	
	

	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	
	LA MUNICIPALIDAD


ANEXO 07

CARTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA

(REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS)

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA  N° AMC-015-2007-UNJBG
CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG
Sres: 

Comité Especial

Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann
Presente.-

	El POSTOR: 
	
	con RUC Nro:
	

	y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	con DNI Nro:
	

	declaro expresamente que:


Conforme al Art. 63 del Reglamento de la ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, la PROPUESTA TÉCNICA que presento, CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA (REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS) establecidos en el Anexo 01 de las bases del presente proceso de selección. Los cuales acredito según corresponda con la documentación que adjunto.

Por lo que solicito que mi propuesta sea admitida para su evaluación conforme a los factores de evaluación señalados en las bases del presente proceso de selección.

	
	
	de
	
	del 2007

	
	
	

	
	Nombre, sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


ANEXO 08

HOJA DE EXPERIENCIA DEL POSTOR

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA  N° AMC-015-2007-UNJBG
CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG
Sres: 

Comité Especial

Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann
Presente.-

	El POSTOR:
	
	con RUC Nro:
	

	Y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	con DNI Nro:
	

	DECLARAMOS que nuestra experiencia en objetos similares al de la convocatoria es:


A) EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ACTIVIDAD

	Nombre o Razón Social del Cliente
	Objeto
	Fecha
	Acredita con factura y/o contrato Nro. 
	Monto Facturado

Nuevos Soles S/.

	
	
	
	
	

	TOTAL
	


B) EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD

	Nombre o Razón Social del Cliente
	Objeto
	Fecha
	Acredita con factura y/o contrato Nro. 
	Monto Facturado

Nuevos Soles S/.

	
	
	
	
	

	TOTAL
	


Información que acredito debidamente con la documentación que adjunto al presente.

	
	
	de
	
	del 2007

	
	
	

	
	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


ANEXO 09

HOJA DE CAPACITACION DEL PERSONAL PROPUESTO

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA  N° AMC-015-2007-UNJBG
CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG
Sres: 

Comité Especial

Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann
Presente.-

	El POSTOR:
	
	con RUC Nro:
	

	y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	con DNI Nro:
	

	DECLARAMOS que:


	FECHA DEL CURSO
	TEMA
	INSTITUCIÓN QUE IMPARTIO EL CURSO

	
	
	


Información que acredito debidamente con la documentación que adjunto al presente.

	
	
	de
	
	del 2007

	
	
	

	
	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


ANEXO 10

HOJA DE PLAN DE TRABAJO

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA  N° AMC-015-2007-UNJBG
CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG
Sres: 

Comité Especial

Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann
Presente.-

	El POSTOR:
	
	con RUC Nro:
	

	y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	con DNI Nro:
	

	DECLARAMOS que:


	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
	SUSTENTACIÓN DE LA ACTIVIDAD
	OBJETIVO

	
	
	


	
	
	de
	
	del 2007

	
	
	

	
	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


ANEXO 11

HOJA DE PROPUESTA ECONÓMICA

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA  N° AMC-015-2007-UNJBG
CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG
Sres: 

Comité Especial

Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann
Presente.-

	El POSTOR:
	
	con RUC Nro:
	

	y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	con DNI Nro:
	

	ofrecemos la siguiente propuesta económica:


	NOMBRE
	MONTO TOTAL INCLUYE TODOS LOS TRIBUTOS DE LEY

	CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG
	


Los montos ofertados incluyen todos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que pudiera incidir sobre el costo total del objeto del presente proceso de selección.

	
	
	de
	
	del 2007

	
	
	

	
	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


Nota: La propuesta económica será presentada en nuevos soles (s/.) con dos decimales.

ANEXO N° 12

PRO FORMA DE CONTRATO

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA  N° AMC-015-2007-UNJBG
CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG
Conste por el presente documento, el Contrato de ........................................... , que celebran de una parte, Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, con RUC No ........................ y con domicilio legal en la .................................... distrito de ....................................., provincia y distrito de ..........................., Departamento de ........................... debidamente representada por su Rector ..................................... identificado con DNI Nº.......................................... a quien en adelante se le denominará LA UNIVERSIDAD; y de la otra parte, la empresa ......................................................................, con RUC No .................................. y con domicilio legal en ..................................................Distrito y Provincia de ......................................... Departamento de ............................................, representada por .................................................................................................. ............................................................................, identificado con DNI Nº….........…….............. con domicilio en ..................................................con poder inscrito en ............................. del Registro Mercantil de ......................., a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA; de acuerdo a los términos y condiciones siguientes:

PRELIMINAR.- ANTECEDENTES

LA UNIVERSIDAD es una persona Jurídica de Derecho Publico, esta  facultada por lo dispuesto en la Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio del año 2007, a efectuar las adquisiciones de bienes y servicios de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y por su Reglamento aprobado mediante DS. Nº 118-2004-PCM. y  por D.S. Nº 084-2004-PCM  respectivamente.

EL CONTRATISTA es una persona jurídica debidamente constituida e inscrita en los registros públicos que cuenta con la autorización respectiva para proveer el objeto de este contrato a LA UNIVERSIDAD. EL CONTRATISTA desarrolla actividades referidas al rubro convocado, conforme el ordenamiento vigente y que declara con el carácter de Declaración Jurada, no estar incurso en ninguna causal de incompatibilidad constitucional, legal y técnica de las bases del procesos de selección respectivo, que forma parte integrante del presente contrato.

LA UNIVERSIDAD convocó al Proceso de Selección de ................................................ para seleccionar a la persona natural o jurídica que se encargara de .........................................................., habiéndose  otorgado la Buena Pro  a EL CONTRATISTA, por lo que se  procede a la celebración del presente contrato. 

PRIMERA.- EL OBJETO

Mediante el presente contrato EL CONTRATISTA se obliga a favor de la UNIVERSIDAD a realizar las prestaciones conforme a los términos de referencia, las bases del proceso y las propuestas técnica y económica presentadas por EL CONTRATISTA en el respectivo proceso de selección que da origen a este contrato.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO 

Por el presente contrato la UNIVERSIDAD se obliga a favor de EL CONTRATISTA a dar en pago como contraprestación de la prestación objeto del contrato la suma de S/........................ (....................... y 00/100 Nuevos Soles),  que incluye los Impuestos previstos por la Legislación vigente, conforme a lo señalado en su propuesta económica y en las siguientes precios y montos:

TERCERA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

El plazo de ejecución es de …………………….. días calendario, contados del día siguiente de la suscripción del presente contrato, hasta la culminación conforme a los términos de referencia de las bases.

EL CONTRATISTA se compromete a efectuar la atención de la prestación, en los lugares, fechas, cantidades y condiciones que establecerá la UNIVERSIDAD.

CUARTA.- OPORTUNIDAD Y FORMA PAGO

Los pagos por la consultoría de supervisión serán mensuales contra la presentación de la valorización e informe mensual y del recibo por honorarios profesionales correspondiente y la respectiva conformidad otorgada por el Área de obras – UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA  de la Universidad. 

QUINTA.- PENALIDADES.

Si por razones imputables, EL CONTRATISTA  incumple con cualquiera de las condiciones del presente contrato, será de aplicación las penalidades previstas en el artículo 222º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, sin perjuicio de las sanciones que pudiera corresponderle conforme al artículo 294° de la acotada norma legal. 

SEXTA.- DERECHOS, OBLIGACIONES Y  RESPONSABILIDADES 

6.1.- DE EL CONTRATISTA

a) EL CONTRATISTA declara que tiene pleno conocimiento y se somete a todo lo estipulado en las Bases, Especificaciones Técnicas y demás documentación del Proceso de Selección. 

b) EL CONTRATISTA no podrá transferir total o parcialmente las obligaciones que asume en virtud de este contrato. Es de su responsabilidad la ejecución y cumplimiento de las obligaciones fijadas en el contrato y en los documentos que lo conforman.

c) EL CONTRATISTA no podrá sub contratar con terceros la ejecución de todo o una parte de la ejecución de la prestación contratada. 

d) EL CONTRATISTA, no podrá alterar ni sustituir parcial o totalmente las características del objeto del contrato.

e) EL CONTRATISTA declara, bajo juramento, su compromiso de cumplir con las obligaciones derivadas del presente Contrato bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento, de acuerdo al artículo 294° del DS. 084-2004-PCM.

f) EL CONTRATISTA Garantizar la calidad del objeto del presente contrato, asumiendo plena responsabilidad en caso que por defecto en la calidad del servicio, éste produzca daños y/o perjuicios a terceros o a la UNIVERSIDAD.

g) Realizar la prestación de acuerdo con los Términos de referencia establecidos en las bases, en la oportunidad en que se solicite.
h) Los tributos y gravámenes que correspondan al contratista, así como las responsabilidades de carácter laboral y por el pago de aportaciones sociales de su personal, son de exclusiva responsabilidad y no son transferibles a la Entidad.

i) Designar al personal idóneo para la prestación del servicio, asumiendo responsabilidad solidaria con éstos, por los daños o perjuicios que, en forma negligente o dolosa ocasionen.

j) Informar a la MUNICIPALIDAD respecto de cualquier irregularidad o contratiempo que se produjera con ocasión de la ejecución del presente contrato.

k) Garantizar, que la prestación del servicio se efectué con estricta observancia de las medidas de seguridad propias de la actividad que realiza.

l) EL CONTRATISTA coordinará con el área de Infraestructura para cumplir las funciones inherentes a su cargo.

m) La documentación que se genere durante la prestación del servicio constituirá propiedad intelectual de La Universidad, EL CONTRATISTA, se compromete a no utilizarla para fines distintos, ni durante su ejecución, sin que medie autorización escrita otorgada por La Universidad.

n) EL CONTRATISTA, asumirá la responsabilidad técnica total y completa de los servicios profesionales prestados. En atención a que EL CONTRATISTA es responsable de la Residencia de la Obra, deberá garantizar la calidad y responder del trabajo realizado, desde la fecha de la conformidad de la ejecución del servicio por parte de La Universidad, por lo que, en caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección, no podrá negar su concurrencia. 

o) En consideración a la cláusula anterior, es indispensable su participación, para absolver mediante Informes Especiales aclaraciones y/o correcciones que le fueran solicitados por La Universidad. El plazo máximo para atender estos requerimientos es de ocho (8) días hábiles de recibida la consulta por escrito. 

p) EL CONTRATISTA, durante la residencia de la Obra, así como después de la ejecución del mismo, deberá comunicar a La Universidad, cualquier modificación domiciliaria dentro de las 48 horas de ocurrida, a fin de atender lo previsto en el acápite anterior.

q) EL CONTRATISTA, durante la Residencia de la Obra, se compromete a realizar el servicio con eficiencia, puntualidad y responsabilidad que contribuyan al desempeño normal de sus labores.

6.2.- DE LA UNIVERSIDAD
a) LA UNIVERSIDAD cumplirá con el pago de honorarios profesionales del CONTRATISTA.

b) LA UNIVERSIDAD suministrará a EL CONTRATISTA la información disponible relacionada con la Residencia de la Obra.

SETIMA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO

Las partes podrán resolver el contrato de mutuo acuerdo por causas no atribuibles a éstas o por caso fortuito o fuerza mayor.

Cualquiera de las partes podrá resolver el presente contrato por incumplimiento de alguna obligación, si previamente ha requerido el cumplimiento de la misma, de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 226° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

El presente contrato esta sujeto a la disponibilidad presupuestal respectiva.

OCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Todos los conflictos que deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos mediante arbitraje.
El arbitraje será resuelto por un árbitro único, según lo dispuesto en el Artículo 278° del Reglamento de la Ley N° 26850. 

A falta de acuerdo en la designación del mismo, o ante la rebeldía de una de las partes en cumplir con dicha designación, la misma será efectuada por el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado conforme a las disposiciones administrativas del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo el laudo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.

NOVENA- NATURALEZA DEL CONTRATO

Por su modalidad, el presente contrato no implica relación laboral alguna, no encontrándose, en consecuencia, EL CONTRATISTA bajo dependencia  o subordinación de LA UNIVERSIDAD, por lo que su celebración no genera para EL CONTRATISTA ninguno de los beneficios previstos en la legislación laboral.

DÉCIMA: DOCUMENTOS INTEGRANTES.–

Forman parte integrante del presente contrato:

a) Las Bases del Proceso de Selección

b) Las Propuestas Técnica y Económica presentada por EL CONTRATISTA.

c) Los Términos de Referencia.

d) Copia legalizada del Contrato del Consorcio, de ser el caso.

DÉCIMA PRIMERA.- DOMICILIO

Las partes señalan como sus domicilios los que aparecen en la introducción del presente Contrato, a donde deberán cursarse todas las comunicaciones entre ellas. Las partes se comprometen a dar aviso anticipado, por escrito, de cualquier modificación en sus domicilios.

DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA

En todo lo no previsto, son de aplicación las disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley Nº26850 Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante D.S. N° 118-2004-PCM, su Reglamento aprobado por el D.S. Nº084-2004-PCM y supletoriamente por las normas del Código Civil.

En señal de conformidad las partes suscriben el presente contrato a los ………………………………...... días del mes de …………de 2007.


LA UNIVERSIDAD 





EL CONTRATISTA
FORMATO 01

CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA

Sres: 

Comité Especial

Municipalidad Distrital Alto Selva Alegre

Presente.-

Sirva el presente para alcanzarles nuestra propuesta, el cual alcanzamos conforme al cronograma del presente procesos de selección para lo cual Indicamos lo siguiente:

	NOMBRE DEL POSTOR:
	

	RUC:
	

	DIRECCION:
	

	PROCESO DE SELECCIÓN:
	ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA  N° AMC-015-2007/UNJBG

	DESCRIPCION:
	CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG


Para lo cual adjuntamos los sobres de propuestas conteniendo la documentación solicitada en presente procesos de Selección, las cuales son:

Sobre No. 01: PROPUESTA TÉCNICA

Sobre No. 02: PROPUESTA ECONÓMICA

En tal sentido solicitamos a Uds. Evaluar nuestra propuesta conforme a la normativa vigente respecto a las Contrataciones y adquisiciones del estado.

Sin otro particular, atentamente:

	
	
	de
	
	del 2007

	
	
	

	
	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


FORMATO 02

REGISTRO DEL PARTICIPANTE

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA  N° AMC-015-2007-UNJBG
CONTRATACION DE SERVICIOS DE INGENIERO RESIDENTE  DE OBRA PARA: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACION DE LA UNJBG
	DATOS DE REGISTRO

PARTICIPANTE : __________________________________________________________________________________________
Con RUC N°: _________________________________________________________________________________________
Con domicilio legal  :__________________________________________________________________________________
Con teléfono o telefax :________________________________________________________________________________
REPRESENTANTE LEGAL:  _______________________________________________________________________________
Con DNI N°: _________________________________________________________________________________________
OTROS ASPECTOS

a) (   ) Autorizo al Comité Especial, para que me notifique al correo electrónico que señalo: ________________________________________________________________, conforme al artículo 87º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

b) (     ) Autorizo al Comité Especial, para que me notifique personalmente en la sede de la UNIVERSIDAD.

Declaro que conforme al Artículo 87º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.los actos realizados dentro del proceso de selección se entenderán notificados a partir del día siguiente de su publicación en el SEACE.



	
	
	de
	
	del 2007

	
	
	

	
	Firma del Representante Legal
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